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Potencia Velocidad Condiciones
del <<pm) Consumo atnlosf&k:u

...,."

~E:a la toma
de Toma

<r:/CV Tcmpc- Presiónfuerza Motor de ono) no""" (mm.Ha)<CVj fu.". re¡

I. Ensayo de homologadón de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos.. . . . . . ... 70,2 2.172 1.000 183 22 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. . 76,0 2.172 1.000 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.300 reVD-
luciones ~r minuto- desi~ como nomi-
nal por e fabricante para trabajos a la barra.

Datos observa·
dos ......... 68,1 2.300 1.059 189 22 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 73,7 2.300 1.059 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos ......... 70,0 2.071 540 182 21 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
nonnales ... 75,6 2.071 540 - 15,5 760

c) Prueba a la velocidad del motor -2.300 reVD-
luciones nr minuto- designada como nomi·
nal por e fabricante para trabajos a la barra.

Datos observa-
dos ......... 67,8 2.300 600 191 21 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.. . 73,3 2.300 600 - 15,5 760

IlI. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del
motor -2.172 revoluclones por minuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza de
1.000 revoluciones por mmuto. Asimismo, el ensayo camBie-
mentario b) esll\ realizado a la velocidad del motor -2. 71
revoluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza de 540 revoluciD-
nes por nunulO.

El tractor posee una única salida de toma de fuerza, sobre la que
puede montarse uno de los dos ejes nonnalizados, intercambiables
y eXclOóQntes entre sí, que suministra el fabricante, uno princi~
de l. revoluciones por minuto y otro secundario de 40
revoluciones por minuto.

14222 RESOLUClON de 5 de mayo de 1987, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios. por la que se concede
a «Sociedad Cooperativa El Pueyo» las ayudas previs·
tas en el Real Decreto 173311984, de 1 de agosto.

Vista la solicitud preSentada por la Entidad Asociativa .socie
dad Cooperativa El Pueyo», de Villamayor (Zaragoza), instando la
concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de
I de asosto (olloletln Oficial del Estado» del 28 de septiembre), asl
como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe baae de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 16.364.888
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuanlfa m4xima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «8ubvenciD
nes para la constTucción y mejora de la red de almacenamiento de
productos a¡rarlos, ejemcio 1987». la cifra de 4.909.566 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito AIrlcola en las condiciones establecidas en el
articulo 3 del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras ylo instalaciD
nes es de treinta dlas naturales, contados a partir del sIBuiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonia con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (olloletln Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 5 de mayo de 1987.-El Director 8eneral, Juan José
Burpz López.

14223 RESOLUClON de 5 de mayo de 1987, del Servicio
Nacional de Productos Agran'os por la que se concede
a «Cooperativa Campo de Tejada» las avudas previs
tas en el Real Decreto 212211984, de 10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa «Coope
rativa de Campo de Tejada», de Escacena del Campo (Huelva),
instando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984, de lO de octubre (olloletln Oficial del Estado» de 27 de
noviembre), asi como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe baae de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 40.331.307
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuanlfa máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos a¡rarlos, ejemcio 1987», la cifta de cero pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédIto oficial del
Banco de Crédito Agricola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras Y/o instalaciD
nes es de treinta dlas naturales, contados a partir del SIguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonia con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (~Boletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 5 de mayo de 1987.-El Director general, Juan José
Burpz López.

RESOLUCION de 5 de mayo de 1987. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologtJJ:ión genérica de los tractores
marca «Renaull», modelo 85.14 LS.

Solicitada por «Comercial de Mecanización Agricola, Sociedad
Anónima», la homolopclón de loa tractores que se citan y
practicada la misma por convalidación de su prueba OCDE,
rea1izada por el CEMAGREF, Antony (Francia). de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero ae 1964:

l. Esta Dirección Genera1 concede y hace pública la homolD
pción genérica a los tractores marea «Renaull», modelo 85.14 LS,
cuyos datos homologados de potencia y consumo fIBuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ba sido
establecida en 74 ev.
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3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el dloletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 5 de mayo de 1987.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
proteeeión para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado~ de
22 de enero de 1981.

Madrid, 5 de mayo de 1987.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA ANEXO QUE SE CITA

cRenaul!».
85-12 LS.
Ruedas.
Régie Nationale des Usines

Renaolt. Velizy-Villacoublay
(Francia).

M.W.M., modelo D .226-4.
f.O.D. Densidad, 0,839.

Potencia Vdocidad Condiciones
cI" (rpm) Consumo atmosféricas

"""" :a la toma

"" Toma lf(CV Tempe- Pmió.
fuerza Motor cI. .no) ratul'll
(CV¡ fuetto rC) (mm.H¡)

Datos observa-
dos.. 72,9 2.311 999 189 24 761

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales... 73,9 2.311 999 - 15,5 760

lI. Ensayos complementarios.

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Motor: Denominación..
Combustible empleado...

Tractor homologado:

Marca..
Modelo..
Tipo..
Fabricante..

760

761

Presión
(mm.Ha)

Condiciones
atm05féricas

24

15,5

Tempe
ratura
rC)

189

«Renault».
85-14 LS.
Ruedas.
6270001.
Régie Nationale des Usines

Renault. Velizy-Villacoublay
(Francia).

M.W.M., modelo D 226-4.
926-24-18575.
F.O.D. Densidad, 0,839

Potencia Velocidad
del (rpm) Consumo

•~~o~~_~__-I ~s: f---,---
fu~ Motor T~':lI (fc/CV
(CV) fuen.a ora)

Datos observa-
dos.. 72,9 2.311 999

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. . .. 73,9 2.311 999

Motor: Denominación .
Número .

Combustible empleado...

l. Ensayo de homologación de polencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Tractor homologado:

Marca.. . .
Modelo .
Tipo .
Número bastidor o chasis .
Fabricante. . . . . . . . . ...

11. Ensayos complementarios.

Datos observa-
dos.. ....

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales....

1I1. Observaciones: El tractor posee un eje de salida de toma de
fu~rza de medidas normalizadas de 540 revoluciones por
mmuto.

Datos observa·
dos... - - - - - -

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.. - - - - - -

lIl. Observaciones: El tractor posee un eje de salida de toma de
fu~rza de medidas normalizadas de 540 revoluciones por
mInuto.

14225

14226

RESOLUCION de 5 de mayo de /987, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Renaull., modelo 85./2 LS.

Solicitada por cCome.rciaJ de Mecanización Agricola, Sociedad
Anómma», !a homologación de los tractores que se citan, realizadas
las venficaCJones I?recepllvas por la Estación de Mecánica AJricola
y aprecIada su C9wvalenCl&, a efectos de su potencia de inscnpción,
con los de la misma marca, modelo 85.14 LS, de conformidad con
lo chspuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca cRenault», modelo 85-12 LS
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en ei
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 74 CV.

RESOLUCION de 5 de mayo de /987, de la Dirección
General de la Prodw:ción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Renault», modelo 75·12 LS.

Solicitada por cComercial de M"",nización Agrícola, Sociedad
Anónima». la homologación de los tractores que se citan, realizadas
las verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica AJricola
y apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscnpción,
con los de la misma marca, modelo 75-14-LS, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y bace pública la homo.o
gación genérica a los tractores marca cRenault», modelo 75-12 11>
cuyos dl:l.tos homologados de potencia y consumo figuran en ei
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 62 (sesenta y dos) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan


